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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  9 de julio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicado de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

- Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
Importadas vo
luntaria y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................................................ ............
Libras . ) cleari^  ...........

.......... } extraclearm g ......
Dólares ........ ................................................
Liras ..................................................................
Francos suizos ....... .....................................
Reichsmark .....................................................
Belgas ............................................ i................
Florines .................. ...... ....................................
Escudos .........................................................
Peso moneda legal ....................................
Coronas suecas ..............................................
Coronas noruegas ............... .......... .............
Coronas danesas clearing ........ ..............

20.50
40.50 ( 
38,10 * 
10,95 
57¡60

2133.00
4,24

43.50 
2,53 
2.60

»
’ 221.35

21,00

41,50

11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2.60
2.66
»

226,90

23,60 
) 46.55 
\ 43.80 

12,56 
»

290,95
i

50.00
2,90
»
»
»

NOTA.—Las divisa* no cotizada* deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Primera Jefatura de Estudios yCons

trucciones de Ferrocarriles

O b r a s  d e  a m p l i a c i ó n  d e  l a  e x p l a n a 
c i ó n  d.e la E s t a c i ó n  d e  S a n t a n d e r . —

D e s v i a c i ó n  d e  l a  c a l l e  d e  C a s t i l l a

EXPROPIACIONES
Relación adicional de propietarios 

.afectados por la expropiación necesa
ria para estas obras, declaradas por 
Decreto de 5 de septiembre de 1940 de 
construcción urgente, con arreglo a la 
Ley de 7 de octubre de 1939 y Orden 
m inisterial de 6 de noviembre..

Finca número 1.—Calle de Castilla, 
número 38; propietario, don Constan
tino Helguera, vecino de O tañes, pro
vincia de Santander'. Arrendatario, 
don Cipriano Gutiérrez Rodríguez.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto y Orden m inisterial señala
das se anuncia por el presente que el 
próximo día 2-1 del actual, a las doce 
de la m añana, se procederá a levan
tar el acta de previa ocupación de 
dicha finca, debiendo acudir el pro
pietario o titulares de derecho afecta
dos por sí o por representación legal: 
llevando consigo el titulo de propie
dad del terfeno y datos contributivos 
de los años 1940 y corriente.

Madrid, 2 de julio de 1942.—El In 
geniero representante de la  Adminis
tración, P. A., Luis Morales.

1.049-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Adm inistración de Propiedades y 
Contribución Territorial

A n u n c i o  d e  s u b a s t a  

En virtud de lo dispuesto por las 
Leyes desamortizadoras de primero de 
m ayo de 1855, 11 de junio de 1856 e 
Instrucción de 15 de septiem bre de 
1903, y según acuerdo del ilustrísimo  
señor Delegado de Hacienda, se saca 
a pública subasta, en el día y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Rem ate para el día 27 de agosto de 
1942, a las doce de la m añana, ante el 
señor Juez d̂e Primera Instancia de f 
Cádiz y Actuario que corresponda; en 
el Juzgado de Primera Instancia del 
Partido de Galiciana de la Frontera, así 
como también en el Palacio de los Juz
gados de Primera Instancia de Madrid, 
ante el señor Juez y Actuario que co- 
r respondan. j

Partido Judicial de Chic lana de la I 
Frontera.—Pueblo de . Chiclana de la 
Frontera.—Mayor Cuantía.—Prim era I 
Subasta. —  Finca urbana denom inada j

«Cuartel de Carabineros de Sanoti Pe- 
tri».

Número 5.768 del Inventario de Bie
nes del Estado.

F inca denominada . «Cuartel de Ca
rabineros del Puestq ele Sancti Petii», 
en término m unicipal de. Chiclana de 
la Frontera. — Linda por sus cuatro 
vientos con terrenos de La Almadraba, 
donde se halla enclavada.

Es tipo para la primera subasta la 
cantidad de 115.079.25 pesetas.

Para temar parte en esta subasta es 
indispensable consignar ante el señor 
Juez que la presida o acreditar que se 
ha depositado previam ente en la Su
cursal de la Caja de Depósitos de esta  
Delegación de Hacienda el 20 por 100 
de la cantidad que sirve para la venta.

El precio se pagará en metálico, en  
un solo plazo, dentro de los quinde 
días, siguientes al de haberse notifi
cado la orden de ad ju d icación ..

El resto de las condiciones, por las 
que se ha de regir la presente suba:ía ¿  
son las generales consignadas en la 
citada Instrucción (Art. 37).

Cádiz, 7 de abril de 1942 —El Admi-. 
nistrador de Propiedad y Contribución 
Territorial. Enrique Moreno. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda (ile
gible).

3.569-0

DELEGACION DE INDUSTRIA BE 
VALENCIA

Peticionario: Don Vicente Ferrero 
y Compañía, S. L.
, Dom icilio: Calle Albaida, sin núm e

ro. O nteniente:
Objeto de la ampliación: Aumentar 

la producción en fábrica de tejidos. ■
Producción: 40 kilogramos d? m an. 

tas, telas, delantales, etc., en jornada 
de ocho horas. , . ,

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas -naciónales.

''Se hace pública esta petición para 
que les industriales tute . se conside
ren afectados por la misma, presenten  
los escritos que estim en oportunos.- 
por duplicado. • dentro del plazo d,e 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Valencia, 3 de julio de 1942.—E l-In 
geniero .Tefe, Julián G. de Suso.

3.602-0.
I ‘ / :

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: D ia Carm en'Alham bra  
• Orient, viuda de Francisco' Churá.' 
j Industria: Fábrica de peines, calle  
I 15 del Plano. Masamagrell.
I Objeto: Instalación de m áquinas 

para ampliar la producción.
I Producción: 6-3 co:eus£ de peines
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por jornada, por valor  de 1 .847 pe
setas.

Esta industria empleará maquina, 
ría y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside-v 
ren afectados per la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos. por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Valencia, l de julio de 1S42.-—EL In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

3 .*302-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Vicente Fons 

Muñoz.-
Domicilio: Calle Jai-Alay, 21. Va- 

lencia.
. Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de productos dietéticos.
Producción: La ampliación supone 

un aumento de 180 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos aue estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas, de esta 
Delegación de Industria. I

Valencia. 3 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, Julián G de Suso.

3.602-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Vicente Casajuana Ca- 
devall.

Objeto de la ampliación: Construir 
y reparar maquinária para 1a indus
tria textil (trituradoras).

Producción: Eventual.
Esta industria empleará maquina

ria 'y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida d e l  Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 30 de Junio de 1942.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

3 602-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de I 
23 de septiembre de 1939, para la revi- | 
¿ión del vehículo marca «Chevrolet..). : 
matrícula B-53.8S7, resulta de los dates | 
facilitados por la Delegación de Indus-¡ 
tria de esta provincia que las caracte
rísticas de'este automóvil sen . las si
guientes:

Número del motor: T.-3.352.840.
Número del bastidor: 2 LT 9.089.

¡ Número de cilindros: 6.
i Potencia en HP.: 20.
j  Forma del vehículo: Plataforma ca
jón.

Número de asientes: 2.
Peso en vacío: 2.500.
Y existiendo algunas diferencias en 

•tre estas características y las que sir- 
j  vieron de base para su matrícula, se 
I hace público en este periódico oficial,
| para que en el plazo de treinta día*, 
a contar de su inserción en el mismo.

¡ puedan presentar reclamaciones en es- 
j ta Jefatura todos los que se consid^- 
: ren con derecho sobre dicho vehículo 
o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
¡ de este anuncio serán de cuenta de la 
i persona beneficiaría del mismo, o, en 
su defacto, de la que solicitó la revi
sión del vehículo.

Barcelona, 18 de junio de 1942 —El 
Inceniero Jefe, Juan A. Lagarde.

1.057-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo marca «Chevro
let», matrícula B-66897, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de 
industria de esta provincia que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: T-0875105.
Número del bastidor: XiPOR.D. 6005.
Número de cilindros: 6.
Potencia en HP.: 21.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asientos: 3.
Peso en vacío: 2.400.

| Y existiendo algunas diferencias en
tre .estas características y las que sir
vieron de base pera su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mis

ma, puedan presentar reclamaciones 
en esta Jefatura todos los que se con
sideren con derecho s,o b r e dicho 
vehículo o-alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio serán de cuenta 
de la persona beneficiaría del mismo 
o. en s.u dríecto. de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, 18 de junio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe. Juan A. Lagarde,

1.058-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

. A nunc i o

• En el expediente incoado en esta 
Jefatura de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo marca «Fiat», ma
trícula B-55.086. resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las característi
cas de este automóvil son las siguien
tes: •

Número del motor: 118AO17044.
Número del bastidor: 518L.000744.
Número de cilindros: 4.
Potencia en HP.: 13.2.
Forma del vehículo Cond. interior.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.100.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta dias, 
a contar de su inserción en el mis
mo, puedan presentar reclamaciones 
en esta Jefatura todos los que se con
sideren con derecho s o b r e ,  dicho 
vehículo o alguna de sus- partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio serán de cuenta 
de la persona beneficiaría del mismo 
o, en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo. y

Barcelona, 18 de junio de 1942.-5* 
E1 Ingeniera Jefe, Juan A. Lagarde.

1.059-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado . en esta ' 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo marca «Chevro
let», matrícula B-55.420, resulta de 
los datos facilitados por la Delega
ción de Industria de esta provincia 
que las características de e¿te auto
móvil son las siguientes:

' Número del motor: T.-3979441.
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Numero del bastidor: KPACA-1397.
Numero de cilindros: 6.
Potencia en HP.: 21.
Forma del vehículo: Camión.

• Número de asientos; 4.
Peso en vacío: 2.050.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y la» que sir
vieron de base para su matrícula se I 
hace público en este periódico oficia). ! 
para que en el plazo de treinta días, . 
a contar de su inserción en el m is-' 
mo, puedan presentar reclamaciones' 
en esta Jefatura todos los que se con- ¡ 
sideren con derecho s o b r e  dicho I 
vehículo o alguna de sus partes i

El pago de los derechos de inser- j 
ción de este anuncio serán de cuenta I 
do la persona beneficiarla del mismo 
o, en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, 18 de junio de 1942.— ! 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lngardc. !

1.060-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta i 
Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de123 de septiembre de 193>9, para'la 
revisión del vehículo marca «Ariel», 
matrícula B .42 891, resulta de los fla
tos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia que las 
características de este automóvil son 
las siguientes:

Número del motor: 3774.
Número del bastidor: L-8100
Número de cilindros: 1.
Potencia en HP.: 3,3.

'  Forma del vehículo: Moto.
, Número de asientos: l.

Peso en vacio: 95.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y jas que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mis
mo. puedan presentar reclamaciones 
en esta Jefatura todos los que se con
sideren con derecho s o b r e  1 dicho 
vehículo o alguna' de sus partes.'

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio serán de cuenta 
de la persona beneficiarla del mismo 
o, en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, 18 de junio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

1.061-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE OVIEBO

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura. de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Opel», nTatrí- 
cula B-62.918, hay ambigüedad en los 
datos suministrados, que son los si
guientes:

Tipo: 12 LG — 1397.
Cilindros: 1186 — 1279.
Níun. del Bdor.: L4016 — 97-27116.
Núm. de motor: 27184 — 27184.
Lo cual se hace público en este pe

riódico oficial, para que en el plazo de 
treinta días, a contar de su inserción 
en el mismo, puedan presentar recla
maciones en esta Jefatura todos los 
que se consideren con derecho sobre 
el vehículo correspondiente a cualquie
ra de las dos numeraciones arriba in
sertas.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo o, en 
su defecto, de la que solicitó la revi
sión del vehículo.

Oviedo, 2 de julio de 1942.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz Casquete.

1.052-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CADIZ

Transportes por Carretera.—Informa
ción pública

Don Rafael Vilalta Giménez, vecino 
de Lérida, ha presentado en esta Je
fatura instancia, resguardo y proyec
to solicitando del Ministerio de Obras 
Públicas la concesión administrativa 
de líneas de trolebuses para ~erv'.c:os 
de la ciudad de Jerez de la Frontera, 
al amparo de los preceptos estañe- 
cides en la Ley de 5 de octubre del 
año 1940.

El proyecto comprende tres lineas 
para servicios de viajeros y mercan
cías. proponiéndose los siguientes re
corridos:

Línea A-—Desde la plaza de la Es
tación de viajeros de los Ferroca-vn- 
les Andaluces a la plaza del Hospi 
tal. pasando por las siguientes calles:

I Plaza de la Estación. Cartuja. Mc- 
I dina, Mariñíguez, Diego Fernández 
I -Herrera. Alameda de las Angustias, 
General Franco, San Francisco, Saru 

¡ ta Marina, Cervón. Honda, José An- 
¡ tonio Primo de Rivera, Porvera. An- 
[ cha. Santiago. Merced, plaza de San
ta Isabel, Cristal, plaza del Hospital

El retorno se hará por el siguiente 
itinerario:

Plaza del Hospital, Cristal, plaza
de Santa Isabel, Merced, Santiago, y

Ancha, Porvera, José Antonio Pruno 
de Rivera, plaza de los Reyes Católi
cos, General Franco, Alameda de las 
Angustias. Diego Fernández Herrera, 
Mariñíguez, Medina. Cartuja, plaza 
de la Estación.

Línea B.—Desde el cruce de la calle 
de Diego Fernández Herrera con la 
de Mariñíguez a los muelles de pe
queña velocidad de los Ferrocarriles 
Andaluces, ,efectuañdo el siguiente re
corrido :

Calle de Diego Fernández Herrera 
a lo largo del akr.aoén de pequeña 
velocidad de los Ferrocarriles Anda
luces y el retomo a lo largo del mue
lle cubierto, uniéndose luego con la 
línea de la calle de Diego Fernán
dez Herrera. !

Línea C.—Desde el cruce de las ca
lles Porvera y Ancha hasta las vivien
das protegidas, pasando por la calle ' 
Léalas, tanto en su ida como en su 
retorno.

De acuerdo con el Artículo noveno 
do dicha Ley. se abre por el.presente 
una información pública durante el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, para 
eme las Sociedades y particulares pue
dan presentar otras peticiones que 
tiendan a mejorar el proyecto pre- 
sentado o bien formular-las observa
ciones o reclamaciones eme conside
ren oportunas, entregando, respecto 
a la presentación de petición-s, éstas 
directamente ante esta Jefatura, y en 
cuanto a las observaciones o recla
maciones procedentes, bien en la Al
caldía de Jerez de la Frontera o en 
esta Oficina de Obras Públicas, Za
ragoza. 7. en cuyas dependencias ofi
ciales se encuentra de manifiesto, den
tro del plazo eme se otorga para los 
finos de\ referencia» el correspondien
te proyecto.

Cádiz. 1.° de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, José EStévez Tolezano.

1.053-Ó. ,

JUNTA CON STRU CTORA DE LA  
CIUDAD U N IVERSITARIA DE 

M ADRID

Concurso número 117

Suministro y colocación de ¡as buta
cas del Salón de C onferenc ia s  de la

Escuela  Superior  de Arquitectura

La Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria abré un concurso para 
el suministro y colocación de butacas 
del Salón de.Conferencias.de la Es
cuela Superior de Arquitectura, con 
arreglo a los planos y dibujos que se 
acompañan y al presente pliego d-e 
condiciones redactado al efecto por el 
Gabinete Técnico, documentos que po
drán ser examinados en las Oficinas
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de la Jun ta , todos los días laborables, 
de nueve a doce de la m añana, hasta  
el día 10 de julio corriente, fac ilitán
dose a los concurrentes que lo solici
ten copia de los mismos, previo pago 
de los gastos que dichas copias ori
ginen.

Podrán tom ar parte en este concur
so las entidades o empresas españo
las que cum plan los requisitos seña
lados en el artículo primero del pliego 
genero 1 de condiciones para  la con
tratación de las obras de Construccio
nes Civiles.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo de depósito en efec
tivo en la Pagaduría de la Ju n ta  Cons
tructora de la Ciudad U niversitaria, 
por la can tidad  cte 2.500.00 pesetas, 
como fianza provisional para tom ar 
parte  en este concurso. Se acom paña
rá. además, la declaración de jom a- 
tes mínimos y demás requisitos que 
prescribe el Dccrcto-Lcv de 6 de m ar- 
so de 1929 y la certificación de no 
existir n inguna de las incom patibili
dades que señala el Decreto de 24 de
diciembre de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas 
por personas o entidades españolas, 
debiendo m ostrar los representantes 
los documentos qüe los acrediten co
mo tales.

Se unirá tam bién a la proposición* 
una relación de las obras que los pro- 
ponentes tengan ejecutadas.

Las proposiciones deberán presentar
se bajo sobre cerrado y lacrado, d iri
gidas al s eñor Secretario A dm inistra
dor de la Ju n ta  Constructora de la 
Ciudad U niversitaria, entregándose en 
las oficinas de la misma, antes de las 
once horas del día 10 del corriente.

El Secretario A dministrador y el Ar
quitecto D irector de la Ju n ta  Cons
tructora de la Ciudad U niversitaria, o 
persona en quien deleguen, se reuni
rán  el mismo día, a las doce horas, 
precediéndose ante Notario, que levan, 
ta rá  el acta correspondiente, a la 
apertu ra  de pliegos presentados, pu
diendo asistir a dicho acto los con
cursantes o sus representantes.

El adjudicatario  o adjudicatarios 
quedan a elevar a escritura pública, 
en el plazo m ás breve posible, el opor
tuno contrato de la adjudicación a t  
las obras, así como a depositar en la 
Pagaduría de la Ju n ta  C onstructora, 
an tes de la firma de la escritura, -a 
fianza definitiva, igual al cinco por- 
ciento de la cifra de adjudicación, en 
metálico o en valores de cualquiera do 
las Deudas del Estado, com putadas 
con arreglo a la cotización oficial del 
día de la firma del contrato.

Al depositar esta fianza podrá el 
adjudicatario  re tira r la fianza provi
sional o dejarla como parte in tegran
te de la fianza definitiva.

C orrerá a cargo del con tratista  el 
pago de la escritura de contrato y 
su copia, el de los derechos que pu
dieran  devengarse y cuantos gastos e 
impuestos se estableciesen por razón 
de las obras que se contratan , así co
mo el im porte de los anuncios de este 
concurso, sin que por ‘tales conceptos 
pueda-exigir pago alguno a la Jun ta  
Constructora de la Ciudad Universi
taria.

La Ju n ta  Constructora de la Ciudad 
U niversitaria se reserva la facultad 
de elegir libremente, entre las pro
posiciones presentadas, una o más si 
lo juzga más conveniente, pudiendo 
igualm ente desecharlas todas.

Madrid, % de julio de 1642.—El Se
cretario Administrador. Carlos Sán
chez Peguero.

1.046-0

JUNTA CONSTRUCTORA DE LA
CIUDAD UNIVERSITARIA DE 

MADRID

Concurso núm . 116

Mesas y vitrinas de Laboratorios.—
Facultad de Ciencias, Sección de 

Químicas

La Ju n ta  C onstructora de la Ciu
dad U niversitaria abre un concurso 
para el sum inistro  de mesas y v itri
nas de Laboratorio para la Facultad 
de Ciencias. Sección de Químicas, con 
arreglo a los planos y dibujos que se 
aconpañan . redactados al efecto por 
el gabinete técnico, documentos que 
podrán ser exam inados en las Ofici
nas de la Jun ta  C onstructora de la 
Ciudad U niversitaria, todos les días 
laborables, de nueve a doce de la m a
ñana, hasta  el día..diez ce  julio próxi
mo. facilitándose a los concurrentes 
que lo.soliciten copia de les mismos, 
previo paco de los gastos que dichas 
copias originen.

Podrán tom ar parte  en este con
curso las Entidades o Em presas es
pañolas que cum plan les requisitos se. 
halados en el artículo prim ero del 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de las obras de cons
truye’ones civiles.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del íec ito  de depósito en 
efec.ivo en la Pagaduría de la Ju n ta  
Constructora de la C iudad Universi
taria, por la cantidad de 27.000 pe
setas como fianza provisional para 
tom ar parte , en este concurso. Se 
acom pañará, además, la declaración 
de jornales mínim os y demás requi
sitos que prescribe el Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 y la certifieción 
de no existir ninguna de las incom

patibilidades que señala el Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

Las proposiciones esta rán  suscritas 
por personas o entidades españolas, 
debiendo m ostrar los representantes 
los documentos que los acrediten co
mo tales. Se. unirá tam bién a la pro
posición una relación de 'las obras 
que los prepenentes tengan ejecu ta
das.

Las proposiciones deberán presen
tarse bajo sobre cenado  y lacrado, 
dirigidas al señor Secretario-Adm inis
trador de la Ju n ta  Constructora dt' 
la Ciudad U niversitaria, antes de las 
once horas del día 10 de julio próxi
mo.

El Secretario-A dm inistrador y el 
Arquitecto-Director de la Jun ta  Cons
tructora de la Ciudad U niversitaria o 
persona en que deleguen, se reunirán  
el mismo día. a las doce horas, pro- 
cediéndose ante un Notario, que le
van tará  el acto correspondiente, a la 
apertura  de los pl'egos presentados, 
pudiendo asistir a d ’cho acto loé con
cursantes o sus representantes.

El adjudicatario  o adjudicatarios, 
quedan obligados a elevar a escritura 
pública, en el plazo más breve posi
ble, el oportuno contrato de la ad ju 
dicación de las obras, osí ccmo a de
positar en la Pagaduría de la Ju n ta  
Constructora de la Ciudad Universi
taria. cantes de la firma de la escri
tu ra . la fianza definitiva, igual al 
cinco oor ciento de la cifra de ad ju 
dicación, en m etálico o en valores de 
cualouicra de las Deudas del Estado 
com putadas con arreglo a la cotiza
ción oficial del día de la firm a del 
contrato.

Al depositar esta fianza podrá el 
adjudicatario  re tira r la fianza pro
visional o dejaría  como ra r te  in te
grante de la fianza definitiva.

Correrá a cargo del con tratista  el 
pago de la escritura de contrata y su 
copia, el de los derechos ene pudiera 
devengarse y cuantos gas4os e im 
puestos se estableciesen por razón de 
las obras que se contraten  asi como 
el im porte de los anuncios de este 
concurso, sin que por tales conceptos 
pueda exigirse psgo alguno a la Ju n 
ta  C onstructora de la Ciudad Uni
versitaria.

La Ju n ta  Constructora de la Ciu
dad U niversitaria se reserva . la fa 
cultad de elegir librem ente en tre  las 
proposiciones presentadas una o más. 
si lo juzga conveniente, pudiendo 
igualm entq desecharlas todas.

Madrid. 25 de jimio de 19,42.—El 
Secretario-A dm inistrador de la Ju n 
ta C onstructora, de la Ciudad Univer
sitaria, Carlos Sánchez Peguero.

1.070.0.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE  
LAS PALMAS í

Concurso libre entre Secretarios de < 
Juzgados M unicipales de la clase C), . 
anunciado con fecha 11 de noviembre 
de 1941 y rectificado en 9 del pasado ; 

mayo

Don José Luna Moreno. Secretario de ¡ ; 
gobierno de la Audiencia T errito- j ■ 
rial de Las Palmas. I

•Certifico: Que entre los acuerdos!
adoptados pof la Sala de Gobierno j 
de esta Audiencia Territorial, en se- 1 
bión de esta fecha, aparece el refe-1 
rente a los concursantes a Secretarías ¡ 
de Juzgados M unicipales de la clase) 
C )  que no tienen su documentación j 
completa y cuyos defectos han  de sub
sanar dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL | 
DEL ESTADO y de las provincias re s -1 
pectivas, con el apercibimiento de te
nerlos por renunciantes y caducados í 
en sus derechos si no lo verifican den- j 
tro  del citado plazo.

Lista de concursantes y defectos a 
subsanar

Don Sebastián Concepción: Certifi
cación del examen de aptitud  a que 
se refiere el artículo 11 del Decreto 
de 10 de abril de 1871, o el título de 
Licenciado en Derecho.

Don Narciso M artin Pérez: Certifi
cación del examen de aptitud a que se 
refiere el articulo 11 del Decreto de 10 
de abril de 1871, o el título de Licen
ciado en Derecho.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.
. Las Palm as de G ran Canaria, vein
ticinco de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario. José 
Luna Moreno.—Visto bueno: El Presi-¡
denle accidental (ilegible). ¡

1.0-17-0 I
 ---------    I

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
LAS PALMAS

Resolución del concurso de traslado 
para cubrir Secretarías de Juzgados 
M unicipales de la clase C), anuncia

do *on fecha 9 del pasado mayo

Don José Luna Moreno, Secretario de 
gobierno de la Audiencia T erritorial 
de Las Palm as.
Certifico: Que entre los acuerdos

adoptados por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial, en sesión 
de esta fecha, aparecen los que, to 
mados por unanim idad, dicen así: 

Prim ero.—Nombrar para la Secreta
ría del Juzgado M unicipal de G aldar, 
del partido judicial de Guía, en esta 
provincia, a don Marcos Rodríguez 
Pérez, en la actualidad Secretario del 
Juzgado M unicipal de Moya, y con 15

.•ños. once meses y veintiún dias de t 

.ntigúedad. c
Segundo.—D eclarar desierta la Se- d 

Tetaría del Juzgado M unicipal de Ma- 1 
io por fa lta  de concursantes. c

Tercero.—Que de conform idad con ] 
a Orden de 4 de julio de 1940, en c 
•elación con el párrafo tercero del i 
ipartado quinto de la Orden de 8 de c 
i linio anterior, se publiquen estos ( 
acuerdos en el BOLETIN OFICIAL ) 
DEL ESTADO para que sirva de noti
ficación a los concursantes y &e envíe ] 
:estimonio del mismo a la Dirección < 
General de Justicia.

Los que se crean lesionados en sus • 
derechos podrán interponer recurso 
ante la referida Dirección General, 
dentro de los quince días siguientes 
hábiles al de la mencionada publica
ción, m ediante escrito, que deberán 
presentar en la Secretaría de Gobierno 
de esta Audiencia, debidam ente rein
tegrado, conforme dispone la Orden 
de 7. de diciembre de 1936, en instan
cia dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
do esta Audiencia T erritorial para  su 
curso.

Una vez firmes estos acuerdas, y de 
conform idad con la Orden de 2*8 de 
junio de 1941. la notificación de los 
mismos con el nom bram iento que con
tiene, se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de los interesados, y en cuya 
notificación se señalará  plazo para 
que dentro del mismo tome posesión, 
sin excusa ni pretexto alguno, salvo 
el caso de haber sido nombrado para 
o tra  Secretaría en concurso análogo 
o hubiere obtenido prórroga de plazo 
posesorio: adviniéndose al nombrado 
que su designación es irrcnuncjablc y 
produce la obligación ineludible de to
mar posesión del cargo para que ha 
sido nombrado, dentro del plazo legal; 
significando que la toma de posesión 
no poclrá efectuarse sin la p resen ta
ción del oportuno documento donde 
conste que el interesado se encuentra 
debidam ente depurado o e'n trám ite  
de depuración, o en su caso, exento de 
la misma en arm onía con las dispo
siciones vigentes en esta m ateria.

Y para rem itir al BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO extiendo y firmo 
la presente en Las Palm as de Gran 
Canaria, a veinticinco de junio de m !1 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, José Luna Moreno. — Visto 
bueno: El Presidente accidental (ile
gible).

1.048-0 •

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
SEVILLA

Don Fermín García Roncal, Secre
tario de gobierno de la Audiencia
T errito rial de Sevilla.

. Certifico: Que por la Sala de Qo-

bierno de este T ribunal, en sesión 
elebrada en el día de hoy, ¿e acordó 
Leclátrar firmes los nom bram ientos 
lechos por dicha Sala en sesión del 
finco de junio último, inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
le fecha 12 de igual mes de junio, a 
:avor de los señores que a continua
ción se expresan, para las Secretarías 
ie los Juzgados M unicipales que t-avr., 
Dién se indican:

Don Antonio Sánchez Blanco, p a r a . 
a Secretaría del Juzgado Municipal 
de Pozoblanco.

Don J. Antonio Muñiz Agilitar,1 pa
ra la de Arcos de la Frontera.

Don Laureano G arcía Q uintana, 
para la de Chiclana.

Don Antonio Romero Romero, para 
la de Bélmez.

Don Ram ón García-Rodrigo Bena, 
para la de Puerto Real.

Debiendo insertarse este acuerdo 
en el BOLETIN OFICIAL* DEL ES
TADO y en los de las provincias de 
Cádiz, Córdoba. Huelva y Sevilla, 
para conocimiento de los interesados, 
los cuales podrán recoger sus títulos 
en esta Secretaría de Gobierno, te
niendo de plazo para  posesionarse de 
6u cargo tre in ta  días naturales, a  
partir de la publicación del presente 
acuerdo en el referido BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Y para que conste y rem itir al se
ñor A dm inistrador del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para su in
serción. en el mismo, expido la pre
sente en Sevilla, a dos de julio de m il 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario. Ferm ín G arcía Roncal.— 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).: 

1.064.0.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja General 
en 6 de enero de 1936, con los núm e
ros 323.709 de en trada  y 143 364 de 
registro, correspondiente a un depó
sito de 12.500 pesetas, en Amortiza- 
ble 5 por 100, constituido por don 
Marco César Pérez y Diez V illarías 
de su propiedad, para garan tía  de 
don Hermógenes G alindo Pérez, para 
responder de la m ulta de 11.109,84 
pesetas im puesta al señor G alindo en 
el expediente de supuesta defrauda
ción. núm ero 62/35. de la Delegación 
de H acienda de M adrid (Sección dí 
A duanas).

Se previene a la persona en cuyc 
poder se halle que lo presente en est? 
Caja Central, en la inteligencia dí 
que están tomadas las precaucione* 
oportunas para que no se entregm  
el referido depósito sino a su legitime 
duefio, quedando dicho resguardo sir 
ningún valor ni efecto transcurridos



P á g i n a  2 8 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  9 j u l i o  1 9 4 2

que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado con arreglo a 
lo, dispuesto en 'e l artículo 86 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de junio de 1942.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

3.610-0 .

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado seis resguar* 
dos expedidos por esta Caja General 
en 2 de noviembre de 1932, con los 
números 545.566, 545.557, 546.558,
545 559, 545.560 y 545-561 de entrada 
y _53.848 al 53.853 de registro, corres
pondientes a seis depósitos de pese
tas 2.540, 39.066* 1.750 . 2.726,40, 428 
y 428. .respectivamente, constitui
dos por el señor Cajero de la pro
piedad del Patrimonio de la Repúbli 
ca, a disposición del Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, como producto de 
los intereses de los trimestres de 1.° 
de julio de 1932 y 1.° de octubre de 
1932 de varios depósitos en efecto*.
. Se previene a la persona en cuyo 

poder se hallen que los presente en es
ta Caja Central en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen 
io.3 referidos depósitos sino a su legiti
mo dueño, quedando dichos resguardos 
sin' ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
sin haberlos presentado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 1.° de julio de 1942 — El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estovan.

3.6120.

SUCURSAL DE LA CAJA DE DEPO
SITOS DE LA SUBDELEGACION DE 

HACIENDA DE VIGO
Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado el resguardo 
de Depósito Necesario sin interés, se
ñalado con los números 145 de entra
da y 6.720 de registro, constituido en 
esta Sucursal de ia Caja de Depósitos 
por don Pío Novo Blanco, el día 24 de 
julio de 194Ó. por la cantidad de mil 
pesetas, para recurrir en alzada ante 
el,Comisario General de Abastecimien
tos-y Transportes, de multa Impuesta 
por infracción del régimen de venta de 
pan, a disposición del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, se hace 
público que transcurridos dos meses sin 

, reclamación de tercero será anulado e]

resguardo mencionado, procediéndose 
' a la expedición de un duplicado en su 
sustitución.

Vigo. 27 de junio de 1942.—El Sub
delegado de Hacienda, Amador Fer
nández Diéguez.

1.054-0

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible núme- ; 
ro 137.698, de pesetas nominales ; 

j 6.000, en Obligaciones de la Sociedad ! 
j de Aguas Potables de Valencia, emú j  
¡ sión 1924, constituido en esta Sucur- 
| sal en 28 de enero de 1936, a favor 
| de doña Vicenta Quinzá^ Segura, se 

anuncia al público por única vez para 
que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del pdazo ¡

| de un mes, a contar de la publicación 
! de este anuncio en el BOLETIN OFI.
; CIAL DEL ESTADO. «Informacio- 
I nes». de Madrid, y «Las Provincias»,
¡ de Valencia, según determinan los j 
i artículos 4 o y 41 del vigente Regla- ¡ 
i  mentó del Banco de España, advir- i 
í tiéndose que transcurrido dicho pía- ! 

zo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el duplicado de dicho resguar
do, anulándose el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valencia, 30 de junio de 1942.—El 
Secretario, J. Quesada.

3.602-P

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío los res- ; 
| guardos de depósito transmisibles nú- 

meros 1.18.857 y 124.219. de pesetas ¡ 
¡ nominales 140.000 y 11.000, en Deuda ¡ 
i Perpetua Interior 4 por 100 y en 
I obligaciones de la Diputación Pro- 
I vincial de Valencia 5 por 100, Obras 
¡ Públicas, respectivamente, constituL 
¡ dos en esta Dependencia en 15 de ju

ño de 1930 y 25 de agosto de 1931, 
a favor de don Vicente Santón ja Mer
cader, se anuncia al público por úni- 

j  ca vez para que quien se crea con de- 
¡ rocho a reclamar lo verifique dentro 

del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. «In
formaciones», de Madrid, y «Las Pro
vincias», de Valencia, según determi
nan los artículos 4.° y 41 del vigente 
Reglamento del Banco d f España, ad- 

\

virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los duplicados de dichos res
guardos, anulándose los primitivos y 
-quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 30 de junio de 1942.—El 
Secretario, J. Quesada.

3.602-P

COMPAÑIA ANONIMA ESPAÑOLA 
DEL AZOE

El Banco de España en Madrid y 
sus Sucursales de éste en provincias, 
pagarán el importe del cupón núme
ro uno de las acciones de esta Com
pañía 3 por 100, vencimiento 30 de ju 
nio de 1942, deduciendo los impuestos 
del Estado, a partir del día 15 del 
presente mes de julio.

Los tenedores de acciones de esta 
Sociedad podrán hacer e f e c t i v o  el im
porte líquido de este cupón por me
dio de la Entidad bancaria que 
tengan depositadas las acciones, y los 
que lo quieran hacer personalmente 
lo tendrán que verificar por medio de 
la Entidad emisora, bien por el do
micilio social, calle del Barquillo; nú
mero 25, principal, o su Delegación de 
Valencia, calle de Aparisi y Guijarro, 
número 3.

Los impresos para facturar los cu
pones serán facilitados, tanto a las 
Entidades bancarias como a los tene
dores de acciones, por el Banco de 
España o por la Sociedad emisora, en 
su domicilio social, o en su Delega
ción en Valencia.

Miadrid. 8 de julio de 1<942.—Por ei 
Consejo de Administración: El Presi
dente. Modesto Gosálvez.

3.606-P. .

SALTOS DE LEVANTE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi- 
j nistr ación de esta Sociedad* se con- 
I voca a los señores accionistas de la 
! misma a Junta general extraordina- 
! ria, en su domicilio social, calle del 

Barquillo, número 25, 2.°. para el día 
treinta del corriente mes de ^ulio, a 
las seis de la tarde de dicho día, con 
el siguiente orden del día:

1.® Reforma de los Estatutos de la 
Sociedad; y

2.° Aumento del capital social.
Los señores accionistas que deseen

tomar parte en la Junta general ex
traordinaria que aquí se anuncia, de
berán dar cumplimiento al artículo 33 
de los Estatutos sociales.

Madrid. 8 de julio de 1942.— Por el 
Consejo de Administración: El Pre
sidente, F. Molina.

3 609-P.
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SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS, S. A. 

.Por doña, Obdulia Zapata, viuda de 
Maestre, domiciliada en esta capital, 
avenida, del General Sanjurjo. núme
ro 24, 3.°. se ha denunciado ante esta 
Sociedad la desaparición,, durante la 
dominación marxista. de las siguien
tes acciones de esta Sociedad: •

. Cuatro acciones, números 879 al 
822,' propiedad de doña Obdulia Zapa
ta. viuda de Mee-tr?.

Dos acciones, húmeros 2.159 v 2 160. i 
propiedad de su hijo-menor de edad ; 
Aifonso Maestre Zapata. i

Dos acciones números 2 161 y 2.122. 
propiedad d? su hiio menor de edad 
Lorenzo Maestre Zapata.

Dos acciones, números 2.163 y 2.164. j 
propiedad dé ,~u hiio menor de edad 
Juan Maestre Zapata. j

Por un imnorte total de 5.090 pe
setas nnrinales

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, para oue el tenedor o 
tenedores^ de los títulos referidos los i 
entregue o formule reclamación, si ¡ 
s* cree con derecho a ellos, ante esta l 
Sociedad, domiciliada en Madrid, 
calle de Juan de Mena. 8. l.° en el 
plazo de treinta £ías. en cumplimien
to de lo dispuesto Lev de 24 de

■ febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
.L/mien-'u en la inteligencia que de 
no verilearlo cerán declarados nulos 
y evr\orlido~ los duplicados que han d* 
sustMuir a todos les efectos a los ori
g in e s .

Madrid. 8 de julio ^e 1942 -^-Socie
dad de Grandes RerLs Eléctricas, Fo- 
c:edñd Anónima: El Secretario del 
Oorseío de Administración, Angel 
B. San?.

3.616-P.__________________ _______

UNION ELECTRICA MADRILEÑA
Pago de intereses de obligaciones

A partir del próximo día 15 del ac
tual se satisfará e.n Madrid, oficinas 
de la Sociedad, Avenida de José An
tonio, número 4. y en los Bancos Ur- 
quijo, Hispano Americano y de Ara
gón y en sus Sucursales y Agencias 
de Madrid y provincias, -contra cu
pón número 17, los intereses corres
pondientes a las obligaciones 6 por 
ciento de nuestra Sociedad, emisión 
de 1S34.

Madrid. 4 de julio de 1942.
3.G02-P 

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D
E dicto

Don Luis Gutiérrez de Ojesto. Juez
Municipal número veinte de los de i
Madrid. . |
Hago saber: Que en este Juzgado \ 

:le mi cargo penden autos de jliicio j 
declarativo, ?, instancia de den Joa -; 
ctuín López Sánchez Santana, contra i 
doña Celia Suecos Fernández y centra 
ios ignorados herederos de don Lope 
Martínez Alonso, sobre reclamación j 
de novecientas sssenta y cinco pese- ¡ 
tas, por honorarios devengados por 
subsistencia profesional aí fallecido 
señor Martínez Alonso, en ’ los que 
por incompárecencia de dichos igno
rados herederos, pese a estar citados 
por edicto publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 8 de 
ios corrientes, fué declarada su re
beldía. y por el presente se les cita 
por primera y segunda vez, ésta con 
el apercibimiento de ser declarados 
confesos en la certeza'de las posicio
nes que puedan formulárseles, para 
que comparezcan en la Sala Audien
cia do este Juzgado, sito en la plan
ta segunda de la casa número veinte 
de la calle dé Alberto Aguilera, 
esta capital, el día 22 de julio próxi
mo, a las 12.30 de su mañana, a 
prestar confesión judicial que por el 
actor se ha interesado cono medio de 
prueba pertinente a su derecho.

Dado en Madrid, a 24 de junio de 
1942.—P. S. M,. Tomás Clemente,— 
El Juez. Luis Gutiérrez de Ojesto.

3.5S5-A. J.
O R D E N E S

El Juzgado de. Primera Instancia 
de ’ ordenes (La Coruña) tramita ex
pediente instado por don Jesús Moar 
Veiras. vecino de Buscas (Ordenes), 
sobre declaración del fallecimiento o 
presunción de muerte de su herma
no Manuel Moar Veiras. vecino que 
fué de la indicada de Buscas.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2:042 déxla Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Insértese por 
dos veces consecutivas» con interva
lo de quince días, en "el BOLETIN 
OFICIAL DEt.ESTADO, en los' pe
riódicos «Pueblo», de Madrid, e «Ideal 
Gallego», de La Coruña, anunciándo
se por Radio Nacional en la miaña 
forma.

Ordeñes, a. veintitrés de junio de 
1942. — El Secretario (ilegible).. — El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

3.&93-A. J. 1>—9—7—942

G I J O N
C éd u la  de  c i ta c ió n

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia núr 
mero uno de Gijón en providencia 
de ayer, dictada en el juicio de abin. 
testato de d~n Nemesio Fernández 
Alonso, vecino oue fué de esta, villa, 
v que promovió el Procurador señor 
Oohoa, en representación del honra- 
no de aeuci, don Constantino Fernán-' 
dez Alonso, cuvo juicio se ha tenido 
por prevenido, por la nresente se cita 
a los herederos don Manuel Antonio 
López Fernández, doña María Argen
tina y doña Rita Rodríguez Fernán
dez. den Ismael Fernández González 
y doña Isabel, doña Amparo y don 
Manuel Fernández, ausentes, en igno
rado paradero, para que en término 
de quince días comparezcan en los 
auto*, personan í ese en forma, bajo 
apercibimiento oue de no verificadlo 
continuará el juicio en su rebeldía. • 

Gijón. cuatro de junio de 1942.—El 
Secretario (ilegible). • .4 -•

3.588-A. J. 
SEVILLA

E d ic to

En expediente .promovido por -este 
Juzgado de Primera Instancia nuflié- 
IX) dos de esta capital, por don Ma
nuel Ocaña Nieto, solicitando la dé- • 
c’arac:ón de ausencia de su hermano 
don .Jrsé Luis de O "aña Garzón, y 
cuvo expediente se tramita con arre
glo a lo dispuesto en la Tey de 30 de 
diciembre de 1C39. y en-virtud dé 
providencia dictada por dicho Juez, 
se anuncia cor medio de' presénte, 
que se publicará por dos veces, con 
intervalo de quince días, la 'hcoacióñ 
y existencia del repetido expedienté'.

Sevilla a 14 de agosto de 1941.— El 
Secretario, M  Priego.

1.017-A. J.

V I G O
Don Luis Rubido Diéguez, Juez de. 

Primera Instancia número 1 de éste 
partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

se tramita, a instancia de ion Enri-. 
que González Fernández, expedienté 
sobre declaración de ausencia de don 
José María Gonzá!ez B.a randón.. cono
cido también por los apellidos de Peón 
Barandón. hijo de José y de María; 
natural v .vecino que fué de Vigo^.y 
de don. Manuel González Barandón, 
también conocido por. los apellidos 
Peón Barandón. hijo de José j y de 
María, natural y vecino.de Santo To
mé de Freijeiro .(.Viga). Ambos se au
sentaron de sus. domicilios... nace máa 
de quince años* hallándose^ efi. ignor^. 
do paradero, sin tener noticias de ética 
ni haber dejado apoderado.. /.
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El p resen te  edicto se pub licará  dos 
veces, con in tervalo  de quince días.

Vigo. 8 de mayo- de 1942.—El Juez, 
L uis R ubido .—El S ecretario , P. S., R o
gelio V iana.

3.396.A. J ,  y 2 .a--9— 7—942

B A R C O  D E  V A L D E O R R A S  

Don F rancisco  de la B a rre ra  Pardo, 
Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  de Br>r_ 
co de V aldeorras. >.
Hago haber: Que en este Juzgado se 

tra m ita  expediente, a in stan c ia  de 
. R osalía Núñez López, sobre d e c la ra 

ción de fa llec im ien to  de O cíuvino y 
V íctor Núñez López* de *0 y 3,7 años, 
h ijos de José y Concepción, n a tu ra ,  
les y vecinos que fueron  de Somoza, 
A y un tam ien to  de La R úa, y que hace 
m ás de veinte años se au sen ta ro n  de 
d icho pueblo y s in  que se haya ten i
do no tic ias de su existencia y p a ra 
dero.

Y en cum plim ien to  óe les precep
tuado  en el .artículo 2 042 de la Ley 
de E n ju ic iam ien to  Civil, y p a ra  su p u 
blicación por dos veces, con in tervalo  
de quince días, se expide el p resen te  
en B arco  de V aldeorras, a 5 de m arzo 
de 1942.—El Juez, F . B a r r e n  —El Se
cretario . R. Orozco.

3.402-A. J. y 2.a—9—7—942

EL F E R R O L  D E L  C A U D IL L O

D on Luis Ve loso Bazám  Juez de P r i
m era  In s ta n c ia  de El Ferro l del 
Caudillo.
Hago saber: Que en este Ju zgado  

y a in s tan c ia  de E a lb in a  Arca Rom ero, 
Ge in s tru y e  exped ien te  p a ra  d ec la ra r 
¿a ausencia  legal de su m arido  V icen
te  C arballo  Pouso. h ijo  de M anuel y 
B rn itá . que se ausen tó  p a ra  Am érica 
en el año  mil novecientos veinte, sin  
que se haya  vuelto a ten e r n o tic ia  a l
guna  del m ism o desde hace m ás de 
tre s  años.

El F erro l del Caudillo, a once de 
ju n io  de m il novecientos c u a re n ta  y 
d o s.—El Juez, Luis Veloso.—El Secre
ta rio  judicial, Angel Astray.

3.418-A. J . y 2 a—9—7 —942

S A G U N T O

Don Sim ón E stad a  G arcía , Juez  M u
n icipa l su p len te  de e sta  ciudad, en  
funciones de P rim era In s ta n c ia  del 
p a rtid o  por delegación.
Por el p resen te  se an u n cia  que por 

den V icente R ecuero C epeda, m ayor 
de edad, vecino de M adrid , como h e 
redero  te s ta m en ta rio  de don  C arlos 
López de f la ro  y Moya, R eg is trad o r 
de la P ro p ied ad  que fué de Villalbn, 
VielU. C astro  U rdíales, Lcgrosán. R ir -  
,za. G uía. M uía. B a rb ás tro , Novelda, 
V illacarrillo  y ú ltim am en te  de Sa_ 
g un to ; cuyo R egistro  serv ía al tiem po 
de su fa llecim ien to , se ha  in ic iado en 
este  Juzgado  ex p ed ien te  p a ra  la  de

volución de la fianza que dicho señor 
R eg is trad o r co n stitu y ó  p a ra  desem 
p e ñ a r  dicho cargo. Y en  su  v irtud , 
se em plaza a c u a n ta s  p e rsonas te n 
gan  alguna  acción  que d ed u cir c o n tra  
el repetido  señ o r López de H aro, p a ra  
que p resen ten  la  o p o rtu n a ' rec lam a
ción d e n tro  del térm ino  de tre s  meses, 
a n te  este  Juzgado, debiendo h a ce r 
c o n sta r  oue les prim eros edictos se 
in se rta ro n  en el BOLETIN O F I C I A L  
DEL. ESTADO v do esta provincia, 
co rrespond ien tes a les clías c u a tro  y 
vein te  de m arzo, respectivam ente, del 
año en curso.

D ado en S agun to  a vein tidós de ju 
n io  de m il novecien tos c u a re n ta  y 
dos.—El Secretario , Ju lián  P e ra le s .— 
El Juez, S im ón E stada .

1.070-A. J .

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

JUZGADOS DE INSTRUC
CION DE PARTIDO

I N C A

Don José Pulla  na F rá u .  Juez  de Pri -  
inem Instancia  ejercí cien te de *.»áta 
ciudad y su partido.
Hago saber:  Que por haberse hecho 

•efectiva la sanción económica que al :n- 
cuip&do Bartolomé. Cabanellas Botia .'*? 
filó impuesta p.or el T r ibuna l  Regional 
de Responsabilidades Políticas de Palma 
de Mallorca en expediente núm. 163,. 
rollo núm. 162 de 1939, dicho inculpa
do ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

A Y A M O N T E

Don F rancisco  de P au la  Jcsé V alera  
y Sainz de la M aza, Juez  de P rim e 
ra  In s ta n c ia  de esta  c iudad  y su 
P a rtid o  jud ic ia l. j
Por el p resen te , y en cum p lim ien to  

de' lo e stab lec ido  por el a rtícu lo  61 de 
la 'L e y  de R esponsab ilidades P o líticas 
de 9 de feb rero  de L93-9. se hace  s a 
ber a todos los que ten g an  que e je r 
c ita r  algún derecho  sobre los bienes 
de los responsab les políticos que se 
re lacio n an  a co n tin u ac ió n : José G ó
mez González, vecino de Lepe. «Huel- 
v a l :  N atalio  G onzález  M orales, veci
no de Isla  C ris tin a  <Huelva>: M artín  

! Rodríguez, vecino de Lene fH uclvaj. 
V F rancisco  D om ínguez C araballo . ve
cino. de Lepe (H u c lv a ) 1 que pueden 

; fo rm ular .sus reclam aciones an-c  os- 
j le Juzgado, sito  en callo 29 de julio, 

do e sta  población, rn  el téim ir-o de 
tre in ta  d ías  hábiles, ru é  5,0 em p eza
rán  « conhar a í  sig u ien te  de la p u b li
cación del p resen te  ed ic to  e n  el B O 

L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
apercib ido  que los que d e ja re n  de 
e fectuarlo  q u ed arán  decaídos d e fin i
tiv am en te  de su  derecho, sin  que 
puedan  fo rm u la r u lte rio r reclam ación  
c o n tra  e l E stad o  a n te  n in g u n a  ju 
risdicción. '

Ay am onte , 6 de ju n io  de 1942.— 
El Ju ez  de P r im era  In s ta n c ia , F r a n 
cisco de P a u la  José V e lera  y S a inz  
de la  M aza.—El S ecre tario  < acc iden
tal.. A ntonio  B eigano.

VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Francisco M art ínez  Ju a n ,  acciden
ta lm ente  Ju e z  de Instrucción  de ©sta 
ciudad y sji partido.

' Hago sa b e r :  Que en es te Juz gado  y 
por acuerdo de la Urna. Audiencia pro
vincial de Badajoz,  fecha 17 de junio 
actual,  se tram ita  expediente de R e s
ponsabilidades Políticas contra Antonio 
Rivera  González, de 52 años de edad, 
casado, hijo de Joaquín  y de T eresa ,  .li
brador,  na tu ra l  y vecino de esta ciudad, 
en cuyo expediente  debe p res tar  decla
ración cuantas personas puedan indicar  
la existencia de bienes a aquél per tene
cientes . bien ante  este Juzgado  o an te  
el de Prim era  Instancia  o municipal  del  
domicilio del declarante, los cuales las 
remitirán a este Juagado  el mismo día 
que las reciban, y que ni el fallecimien
to ni la ausencia,  ni la incomparecencia 
de! presunto responsable,  d e ten d rá  la 
t ram itac ión  y fallo del expediente 

Dad.o -en Villanueva de la Serena., a 
veintisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta  y dos.—El Juez ,  F rancisco  
M a rt ínez .—El Secretar io  (ilegible).

ALBA DE TORM ES
Don M anue l  G utié r rez  M adrigal .  Juez  

de P r im e ra  Instancia  e Ins trucción  
de este partido. ■ '
'Hace saber:  Q ue en cumplimiento d e  

lo dispuesto en el art ículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero  de 1939. reformada por 
la de 19 de febrero del presente aTio, ><? 
anuncia que' por  haber  satisfecho to ta l - '  
mente Bonifacio H aro  García ,  vecino de 
Enem as d.e Abajo (Salamanca) la san- ' 
eión que le fué impuesta por  sentencia 
fecha 16 de diciembre de 1941, en el ex
pediente número 908 del T r ib u n a l  de 
R e sponsa b i l idade s  Políticas de Vallado- 
lid, ha recobrado dicho encar tado  la li
bre disposición de sus bienes, por lo 
qtre a dicho expediente se refiere, siendo 
'este, anuncio suficiente para que s ‘n 
jnás reou silos, se tengan por levanta
dos cuantos embargos y medidas i.we- 
cau lorias se hubieran podido llevar  a 
cabo.

Dado en. Alba- de T erm es  a ve in t i 
cinco ile junio <le mil novecientos en.H- 
reutá y dos .— El Jue z  de Instrucción ,  
Manuel G u t ié r rez  Madrigal..—El Secre
tar io, Cipriano M. Mendoza.


